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Recur5os Humanos

BUIN, o 5 Nov 2org

DECRETO ALc. No Z4oc VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades y sus mod¡ficaciones

CONSIDERANDO:

1.- EI contrato a Honorar¡os celebrado con doña Ester del Carmen Acevedo Corvalán,

por prestación de servicios como Or¡entador Vecinal en dependencias mun¡cipales - Centro Histór¡co,

en el marco del Programa "Buin Seguro 2018", dependiente de la Adm¡nistración l4unic¡pal, a contar

del 01 de Sept¡embre hasta el 31 de Octubre de 2018.

2.- El Memo No 106 de fecha 25 de Octubre de 2018, env¡ado por la Coord¡nadora del

Programa Buin Seguro, por el cual expone al Adm¡nistrador Municipal, Ia situación de salud que

aqueja a doña Ester Acevedo Corvalan, y su impedimento para segu¡r prestando servicios.

3.- La resolución del Administrador lYun¡c¡pal, que instruye el término del contrato suscrito
con doña Ester Acevedo Corvalan.

DECRETO

Póngase término a contar del 01 de Noviembre de 2018, al contrato a

honorarios suscr¡to co doña ROSA DEL CARMEN ACEVEDO CORVALAN, Cédula

Naclonal de ldentidad N' , por prestación de servicios en el Programa Buin

seg uro 2018 epend¡ente de Administración Municipal.
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- Secretar¡a Municipal
- Remuneraciones
- Administrac¡ón Mun¡c¡pal
- Recursos Humanos
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